
3. Las propuestas de estos estudios de formación 
permanente se dirigirán a la vicerrectora competente en 
materia de formación permanente mediante la elaboración
de una memoria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes apartados:

A) Memoria académica: 

a) Descripción del título: denominación, órgano 
coordinador, tipo de enseñanza, número de créditos, rama
de conocimiento a la que se adscribe, número de plazas 
(mínimo y máximo), etc. 

b) Propuesta de director del estudio. 

c) Justificación: justificación del título propuesto, utilidad 
social, personal o profesional, etc.

d) Objetivos: competencias que deben adquirir los
estudiantes. 

e) Acceso y admisión de estudiantes: criterios de acceso y 
procedimiento de admisión. 

f) Planificación de las enseñanzas: contenidos, criterios de 
evaluación, etc. 

g) Personal académico: profesorado y otros recursos 
humanos para llevar a cabo el estudio.

h) Recursos materiales y servicios: medios materiales y
servicios para llevar a cabo el estudio, incluyendo 
información sobre la financiación de los mismos. 

i) Fechas de impartición. 

B) Memoria económica. Junto con la memoria académica se 
presentará, desde la premisa de la autofinanciación, un 
estudio previo de viabilidad económica con una previsión 
presupuestaria detallada de acuerdo con el modelo
normalizado, donde se efectuará el estudio de viabilidad 
con el número mínimo de alumnos necesarios para la 
puesta en marcha del estudio. 

Modificado por Acuerdo de 17-02-2021 (BOUZ 03-21)

Artículo 43.- Informe y aprobación de la impartición de
enseñanzas 

La Subcomisión de Estudios Propios (dependiente de la 
Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad)
elaborará un informe individualizado sobre las propuestas
que se presenten. La vicerrectora competente en materia 
de formación permanente aprobará los citados estudios 
considerando el proyecto presentado y el informe de la
citada subcomisión. La vicerrectora competente en materia 
de formación permanente informará al Consejo de 
Dirección y al Consejo de Gobierno de los estudios 
aprobados.

Modificado por Acuerdo de 17-02-2021 (BOUZ 03-21)

Artículo 44.- Aprobación de precios 

1. El Consejo Social establecerá anualmente un precio 
mínimo y máximo por crédito en función de la rama a la que 
se adscriba el estudio. Los precios de los cursos que superen 
este máximo deberán ser autorizados expresamente por el 
Consejo Social. 

2. La normativa sobre el fondo social de la Universidad de 
Zaragoza no será de aplicación a la matrícula en cursos y
seminarios. 

3. Los duplicados de las certificaciones de participación se 
abonarán de acuerdo con lo recogido anualmente en el
Decreto de precios públicos establecidos por el Gobierno de 
Aragón. 

Artículo 45.- Requisitos de acceso 

1. Con carácter general, los requisitos para acceder a estos
estudios de formación permanente serán los mínimos que
legalmente se exijan para cursar estudios en la Universidad.
No obstante, podrá requerirse una formación previa
determinada en función del correspondiente curso.

2. Para acceder a estudios dirigidos a la formación continua
de profesionales, será suficiente para el acceso al mismo la
acreditación documental de una cualificación profesional en
materias directamente relacionadas con el contenido de los
estudios a realizar. Cuando se trate de estudios impartidos en 
virtud de un convenio o encomendados a la Universidad por
una administración o institución pública, se atenderá a los
requisitos establecidos en el correspondiente convenio o, en
su caso, en la norma reguladora.

Artículo 46.- Director del estudio 

Cada curso o seminario tendrá un director encargado de la 
planificación, realización de actividades de carácter
académico y seguimiento de las mismas. El director será 
preferentemente un profesor permanente de la 
Universidad de Zaragoza nombrado por el rector, oído el 
Consejo de Dirección, a propuesta del órgano coordinador.
Sus funciones y competencias son las mismas que las que
esta norma atribuye al director de los títulos propios. De 
manera excepcional y justificada, la dirección de un curso o 
seminario podrá encomendarse a un profesor no 
permanente o un miembro del personal de administración 
y servicios con capacidad docente de la Universidad.

Artículo 47.- Profesorado 

Las enseñanzas de esta formación permanente serán 
llevadas a cabo preferentemente por el profesorado de la 
Universidad de Zaragoza. Si los cursos o seminarios se
desarrollan mediante un convenio de colaboración con una 
institución pública o privada, o en los casos en que la
Universidad no tengan especialistas en una determinada
materia, se podrá contar con profesorado no perteneciente 
a la Universidad de Zaragoza, aspecto que se deberá hacer
constar en la memoria del curso o seminario. 

Artículo 48.- Retribuciones del director y del profesorado

1. Las retribuciones del profesorado de la Universidad de
Zaragoza contratado con cargo a cursos y seminarios se 
ajustarán a lo establecido en la legislación vigente.

2. Los profesores y el personal de administración y servicios 
de la Universidad de Zaragoza así como el personal sin
relación contractual con la Universidad que participen en
estos estudios podrán percibir una compensación 
económica. Dichas retribuciones deberán figurar en el 
proyecto de solicitud del estudio. 

3. El rector, oído el Consejo de Dirección, fijará la 
compensación económica que, en su caso, vayan a percibir
el director del curso o seminario. Estos importes figurarán 
en la memoria inicial. 
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